
 
 
 
 

 
Verbal 2022 01033 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve de noviembre de dos mil veintidós 

 

 
 
 
 

 

 

Se incorpora al cuaderno de medidas memorial enviado por la parte actora en donde 

solicita información acerca del estado del oficio dirigido a Bancolombia.  

 

Se le informa a la interesada que a la fecha la entidad Bancaría no se ha pronunciado, 

así mismo se le indica que en el auto del pasado 23 de noviembre de 2022 se le requirió 

a fin de que allegara al Despacho la constancia de que el oficio enviado a Bancolombia 

efectivamente fue recibido, se le advierte al accionante que en esa oportunidad se le 

requirió so pena de desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE 
9 

 
 
 
 
 
 
 

Proceso Verbal Restitución 

Demandante GILDARDO JARAMILLO TABARES 

Demandado ANDRÉS FELIPE ARISTIZÁBAL VÉLEZ 

Radicado 05001 40 03 028 2022 01033 00 

Providencia Incorpora e informa.  
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